RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007604, Ent. N° 397/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Suscripción del Contrato de Arrendamiento del Inmueble Padrón Nº 1720 de la localidad catastral Paysandú, sito en la 1ª Sección Judicial de Paysandú, sobre la Avenida 18 de Julio  esquina Montevideo, que sirve de Sede a la Sala de Esparcimiento dependiente de la D.G.C que funciona en dicha ciudad;

RESULTANDO: 1) que con  fecha 28 de enero de 1997 se realizó la apertura de ofertas del Llamado Público Nº 1/1997 con el objeto de arrendar un local en la ciudad de Paysandú  con destino a Sala de Juegos de Azar,  la Comisión Asesora con fecha 06/03/1997 aconsejó la adjudicación al Sr Macri por características del inmueble y su ubicación; y con fecha 17/09/1997 pasaron las presentes actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada para la intervención preventiva, la que fuere efectuada con fecha 22/09/1997;

2) que por Resolución de la Dirección General de Casinos de fecha 12/12/1997  se dispone adjudicar el Llamado Público Nº 1/97  al Sr. Mario C. Macri Ghensi, propietario del inmueble de autos,  por un precio mensual de U$S 4.927, por el plazo de 2 años a partir de su firma;

3) que  se agrega el Contrato de Arrendamiento suscrito entre el Estado, MEF-DGC y el Sr Mario. C. Macri, el  16/12/1997;

4) que si bien el plazo del contrato de arrendamiento se encuentra vencido, el Estado continúa ocupando el bien y abonando el precio correspondiente (como surge del informe de Div. Notarial de fecha 27/08/714);

5) que por Nota de fecha 11 de agosto de 2014,  el     Sr. Macri establece que si hubiera interés en renovar el contrato de arrendamiento de la sala donde opera el Casino de Paysandú que actualmente se encuentra en la etapa de desalojo, el valor mensual del mismo ascendería a la suma de U$S 9.000;
6) que consta tasación del inmueble, atento a lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF, por parte de la División Arquitectura de la Dirección Nacional de Casinos, de fecha 13.8.2014 en la que se establece que el local se encuentra en una excelente ubicación, que las áreas de la actual sede ya han sido adaptadas a su función, mediante importantes inversiones realizadas por la D.G.C y considera que el precio ofertado es razonable; 

7) que se agrega Proyecto de Contrato de Arrendamiento en el que se establecen entre otras las siguientes cláusulas:

7.1.- Objeto: arriendo de inmueble empadronado con el Nº 1720 sito en la calle 18 de julio esquina Montevideo, con destino al funcionamiento de una Sala de Juegos y demás servicios accesorios.
7.2.- Plazo: 1 año contado a partir de la fecha de celebración del contrato, prorrogable por 3 períodos anuales más, a opción exclusiva de la parte arrendataria, la que deberá comunicar a la parte arrendadora dicha voluntad, con una antelación no mayor a 60 días del vencimiento de los plazos establecidos.
 7.3.-   Precio: el precio mensual asciende a la suma de U$S 8.000;
8) que con fecha 29/08/2014 se confiere vista del nuevo proyecto de contrato de arrendamiento al Sr. Macri, el que, por Nota fechada el 11/09/14 acepta los términos en que el mismo fuere planteado y deja constancia que la titular del inmueble es Mario C. Macri S.A., compareciendo Mario C. Macri en calidad de apoderado;
9) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Director General de Casinos a suscribir contrato de arrendamiento del mencionado inmueble,  con Mario C. Macri S.A., de acuerdo a lo establecido en el párrafo 2º del Artículo 40 del TOCAF; 

10) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de octubre de 2014, considerando que se dio cumplimiento a lo establecido en el párrafo 2 del Artículo 40 del TOCAF, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador Competente y suscrito el contrato, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto mensual de U$S8.000 por el plazo de un año, prorrogable por 3 períodos anuales más, a opción exclusiva de la parte arrendataria, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

11) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando a la Dirección General de Casinos a suscribir el contrato de referencia con la empresa Mario C. Macri S.A.;
12) que por Informe Notarial de fecha 27/11/14 se sugiere dar vista de todo el  expediente al Sr. Mario Macri, notificándole que debe presentar Certificado Notarial que acredite la titularidad del bien inmueble y quien posea la legitimación para dar en arrendamiento;

13) que el  Sr Mario Macri evacúa la vista conferida con fecha el 01/12/14, en tiempo y forma, agregando Certificado Notarial de fecha 02/12/14 por el que se acredita que la titularidad del inmueble corresponde a la empresa Mario C. Macri S.A., según escritura pública otorgada el 31/12/2008, y la constitución y vigencia de la misma. El Presidente del Directorio es el Sr Lisandro Macri Bentancor;

14) que el Sr Lisandro Federico Macri Bentancor , en nombre y representación de Mario C. Macri S.A. , viene a ratificar lo actuado en el presente expediente por el Sr Mario C. Macri Ghensi, respecto al arrendamiento del Inmueble Padrón 1720, y agrega certificado notarial de propiedad del mismo, de fecha 15/12/14, del que surge que la empresa, a través de su Presidente, Sr Lisandro Macri, tiene plena legitimación para dar en arriendo el inmueble de referencia;
15) que se agrega Proyecto de contrato de arrendamiento, compareciendo el Sr Lisandro Macri, en representación de la empresa Mario C. Macri S.A.;
16) que según  Informe Notarial de fecha 23/12/14, el contrato que se proyecta celebrar, no es renovación del suscrito el 16/12/1997, sino que constituye un nuevo contrato, ya que el titular del bien no es el mismo que en el contrato anterior. Por otra parte, en la especie, la posibilidad de considerar la oferta directamente,  obviando los procedimientos competitivos de contratación estaría comprendida en el Numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
17) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la suscripción del contrato de arrendamiento con la firma Mario C. Macri S.A., representada por su Presidente Sr Lisandro Federico Macri Bentancor, amparándose dicha contratación en  lo dispuesto en el  Numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por un monto mensual de U$S 8.000, por el plazo de un año, con opción a prórroga por 3 años más;
CONSIDERANDO:  1) que la contratación proyectada constituye un nuevo contrato de arrendamiento, por lo que no encuadra en lo dispuesto en el Inciso 2º del Artículo 40 del TOCAF;

2) que  se encuentra justificada la causal de excepción invocada  dispuesta en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Déjese sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 15 de octubre de 2014;
2) Dictada la Resolución Definitiva por el  Ordenador competente, y suscrito el Contrato  de arrendamiento entre el Estado – MEF-DGC y la firma Mario C. Macri S.A., representada por el Sr Lisandro Federico Macri Bentancor del inmueble empadronado con el Nº 1720, sito en  la 1ª Sección Judicial de Paysandú, por un precio mensual de U$S 8.000, por el plazo de un año  desde la firma del contrato, con opción a prórroga por 3 períodos anuales,  cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto mensual de U$S 8.000 por el plazo de un año, prorrogable por 3 períodos anuales más,  previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010). 

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

5) Devuélvase.  
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